
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 

Auto Interlocutorio No. C-261 
 

Proceso:   Acción de tutela 
Expediente:        11001-3342-051-2023-00415-00  
Accionante:    NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA ÁREA ANDINA 
Decisión:  Auto que admite acción de tutela 
  

 
 

Se interpuso por el señor NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS, identificado con C.C. 
1.065.574.374, acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA ÁREA ANDINA, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales de petición, debido proceso (debido proceso 
administrativo, celeridad y eficacia), trabajo (derechos adquiridos), igualdad y acceso a 
cargos públicos (principio del mérito).  
 
Por otra parte, se requerirá a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC que, 
dentro del término de un (1) día contado a partir de la notificación del auto admisorio, 
publique en su página web en el link del Proceso de Selección DIAN 2022, el auto que admite 
y el escrito de tutela, para que los aspirantes admitidos en el empleo denominado: inspector 
IV, denominación: 3815, grado: 8, código: 308, número de empleo (OPEC): 198395, nivel 
jerárquico: profesional, se enteren de este trámite con el fin de que en el término de un (1) 
día ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Sobre el cumplimiento de esta orden, la 
entidad inmediatamente deberá informar lo propio a este despacho.  
 
En todo lo demás, el despacho observa que se reúnen todos los requisitos formales exigidos 
en el Decreto 2591 de 1991, razón por la cual será admitida la tutela. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 
1. ADMITIR la demanda interpuesta, en ejercicio de la acción de tutela, por el señor 
NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS, identificado con C.C. 1.065.574.374, en contra 
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA ÁREA ANDINA.  
 
2. NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz a los representantes legales de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
ÁREA ANDINA, o a quienes se haya delegado la facultad de recibir notificaciones, de la 
interposición de la presente acción de tutela, entregando copia de la demanda y sus anexos y 
de la presente providencia. 
 
3. CONCEDER a las autoridades referidas el término de UN (1) DÍA contados a partir del 
recibo de la notificación personal vía correo electrónico, para que ejerzan su derecho de defensa, 
rindan INFORME sobre los hechos que fundan la acción de tutela y REMITAN el expediente 
administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del asunto. 
 
4. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC que, dentro del 
término de un (1) día contado a partir de la notificación del auto admisorio, publique en su 
página web en el link del Proceso de Selección DIAN 2022, el auto que admite y el escrito de 
tutela, para que los aspirantes admitidos en el empleo denominado: inspector IV, 
denominación: 3815, grado: 8, código: 308, número empleo (OPEC): 198395, nivel 
jerárquico: profesional, se enteren de este trámite con el fin de que en el término de un (1) 
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día ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Sobre el cumplimiento de esta orden, la 
entidad inmediatamente deberá informar lo propio a este despacho. 
 
5. TENER como pruebas las documentales anexas al escrito de tutela. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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